
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2020-00761-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 551274044d1f1e3c77962cd7a66038013a329d9c555909b31d39814f2a206349

Documento generado en 05/06/2023 10:24:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO No. 2020-00761

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

1.500.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 10 DE ABRIL, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A LO 

SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 10 DE ABRIL DE 2023, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2021-00439-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 426b4610a0a65dce1e53f66bf8141c3a3d41b76cc157f499aebc5ab9c7a179c9

Documento generado en 05/06/2023 10:24:11 AM
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PROCESO No. 2021-00439

AGENCIAS EN DERECHO 2.800.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO 40.200.00$                                 

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.840.200.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2021-00691-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 183fd73a39d8c5878a31108e23c4705f76378a9ad6c6b0ed768e80f1d6d2d0a8
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PROCESO No. 2021-00691

AGENCIAS EN DERECHO 4.500.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.500.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2021-00880-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81bd4bfb665cee8505befe794abc6e63dc502f440da09b2c4a4f101c71652538

Documento generado en 05/06/2023 10:24:08 AM
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PROCESO No. 2021-00880

AGENCIAS EN DERECHO 5.500.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

5.500.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2021-01115-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ece3b5f900fdd4ca4a31bd76884a7b9e6fbd6c89240ed4ce71d555bf71896ca

Documento generado en 05/06/2023 10:24:07 AM
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PROCESO No. 2021-01115

AGENCIAS EN DERECHO 5.175.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  5.000.00$                                   

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

5.180.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-00120-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 136a547f2f7ae42b52bfaef486bc401110fef0267d985e46a8b221065b2090b3

Documento generado en 05/06/2023 10:24:06 AM
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PROCESO No. 2022-00120

AGENCIAS EN DERECHO 2.455.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.455.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 10 DE ABRIL, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A LO 

SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 10 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-00129-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91b9e7ec3a86f003de37945be509ff9ae316f72a28eef9238e8eae29bbb58443

Documento generado en 05/06/2023 10:24:05 AM
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PROCESO No. 2022-00129

AGENCIAS EN DERECHO 2.100.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.100.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-00483-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16482f77936704edc9223ba3756a56d8096a5f2d8d84df84354601dc0b75f0c3

Documento generado en 05/06/2023 10:24:04 AM
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PROCESO No. 2022-00483

AGENCIAS EN DERECHO 4.750.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  11.900.00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.761.900.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-00892-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c59c8da1c58169e3ccabfa758806f33f2195aa1024ea14d25005bb3f0a053ea0
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PROCESO No. 2022-00892

AGENCIAS EN DERECHO 3.540.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  28.000.00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO 40.200.00$                                 

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.608.200.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-00941-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO No. 2022-00941

AGENCIAS EN DERECHO 5.750.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

5.750.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 28 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 28 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-01118-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024
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PROCESO No. 2022-01118

AGENCIAS EN DERECHO 2.287.500.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.287.500.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 10 DE ABRIL, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A LO 

SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 10 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-01286-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No. 2022-01286

AGENCIAS EN DERECHO 3.185.500.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.185.500.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 10 DE ABRIL, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A LO 

SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 10 DE ABRIL DE 2023, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso No. 2022-01401-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy  6 de 
junio de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No. 2022-01401

AGENCIAS EN DERECHO 4.600.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.600.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 10 DE ABRIL, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A LO 

SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 10 DE ABRIL DE 2023, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble No. 2023-00397 

Demandantes: Adriana Emilce Garzón Moreno y Javier 

Garzón Moreno. 

Demandados: Enterprise Chia S.A.S. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Teniendo en cuenta que, en la demanda se limitan los cánones 

adeudados a enero de 2023, pero  fue remitida a este despacho  el 17 de 

abril de los corrientes en curso, indique si los instalamentos siguientes ya 

se cancelaron, o en su defecto, señale en forma detallada el valor de cada 

uno de los que se imputan en mora para la fecha de la remisión de la 

demanda, a fin de dar futura aplicación, si es del caso, a la exigencia 

contenida en el inciso 2º de la regla 4ª del artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

 

2.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada Enterprise Chia S.A.S., con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes, de acuerdo con lo establecido en el numeral 2° del 

Artículo 84 del Código General del Proceso, comoquiera que el allegado data 

del 13 de enero de 2023. 

 

3.- El apoderado de la parte actora deberá allegar poder debidamente 

conferido, esto es de acuerdo a los postulados establecidos en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, esto es: “Los poderes especiales para 

cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. (Subrayado 

fuera del texto) o en su defecto allegarlo bajo las previsiones del Art. 74 del 

C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble No. 2023-00399 

Demandantes: Silvio Vicente Solarte Leitón. 

Demandados: UTC Technology S.A.S. 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

entidad demandante (FL. 3), en concordancia con el inciso primero del 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda de restitución de inmueble 

arrendado interpuesta por Silvio Vicente Solarte Leitón en contra de UTC 

Technology S.A.S.  

   

2. Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

 4.- Déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2023-00401 

Demandante: María Susana Alvarado González. 

Demandado: Eulogia Acero De Ramírez, Rufina Téllez De 

Ramírez, Nemecio Ramírez Y Demás Personas 

Indeterminadas Que Se Crean Con Derecho 

Sobre El Bien A Usucapir. 

 

 
Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  
 

1.- Apórtese certificado de tradición del predio de mayor extensión con 

folio de matrícula inmobiliaria 50S-593889 con vigencia de expedición no 

superior a un (1) mes, comoquiera que el adjunto es del 18 de enero de 2023. 

 

2.- Acompañe a la demanda el certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso donde se especifique las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro del inmueble a 

usucapir con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que 

el allegado data del 22 de diciembre del año 2022, cuando la demanda fue 

remitida a este Despacho el 18 de abril de 2023. 

 

3.- Aporte en forma actualizada el plano certificado por la autoridad 

catastral competente que deberán contener la localización del inmueble a 

usucapir.  

 

4.- El apoderado demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00405 

Acreedor: Moviaval S.A.S. 

Deudor: Harvey Arnulfo Delgadillo Rodríguez. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa RDC-49F a favor Moviaval S.A.S. y en contra 

Harvey Arnulfo Delgadillo Rodríguez. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería a la abogada Paula Alejandra Mojica 

Rodríguez, como apoderada del ente demandante, en los términos del poder 

conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2023-00407 

Demandante: Carro Fácil de Colombia S.A.S.  

Deudor: Johan Andrés Lizcano Melendro. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Anexe formulario de inscripción inicial sobre la garantía 

mobiliaria ante Confecámaras del vehículo de placas DSR-136. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00417 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: José Ignacio González. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa IJW641 a favor Bancolombia S.A. y en contra José 

Ignacio González. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00419 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Francois Jean Selim Khoury. 

 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

entidad demandante (FL. 3), en concordancia con el inciso primero del 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda interpuesta por AECSA S.A. 

Contra Francois Jean Selim Khoury.  

   

2. Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

 4.- Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00425 

Acreedor: Finanzauto S.A. BIC. 

Deudor: Blanca Lucía Sánchez Cortés. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa ETM-627 a favor de Finanzauto S.A. BIC y en 

contra Blanca Lucía Sánchez Cortés. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Oscar Iván Marín Cano, como 

apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00429 

Acreedor: Finanzauto S.A. BIC. 

Deudor: Fabiola Cortés Ramírez. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa GLX-184 a favor de Finanzauto S.A. BIC y en 

contra Fabiola Cortés Ramírez. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Oscar Iván Marín Cano, como 

apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso verbal de Incumplimiento de Contrato 

No. 2023-00431 

Demandantes: Oliva De Los Ángeles Alfonso De Acosta, Erika 

Liliana Acosta Martínez Diego Armando Acosta Alfonso, Diego 

Armando Acosta Alfonso y Darwin Rubén Acosta Alfonso. 

Demandada: BBVA Seguros De Vida De Colombia S.A. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acredite el envío de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, por medio de correo certificado, como lo impone el inciso 4 del 

artículo 6 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.- Indique el domicilio de la convocada, teniendo en cuenta que en el 

escrito introductorio no aparece cumplida esta exigencia estatuida en el 

numeral 2º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3.- El apoderado de la parte actora deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

Ibidem. 

 

4.- Indique en los hechos de la demanda si por cuenta del 

fallecimiento de Jorge Alfonso Acosta Tunjano (q.e.p.d.), se adelantó 

sucesión. En caso afirmativo, se deberá allegar las pruebas documentales 

de la misma. 

 

Adicionalmente, se deberá precisar si el prenombrado tenía otros 

herederos, albacea con tenencia de bienes y/o administrador de la herencia 

yacente. De ser el caso, se deberá modificar el poder y la demandada 

convocándolos o coadyuvando la misma.  

 

5.- Deberá allegar los anexos relacionados en el acápite denominado 

como pruebas, comoquiera que los mismos no fueron remitidos con la 

radicación de la demanda. 

 

6.- Arrime en copia auténtica el registro de defunción de Jorge Alfonso 

Acosta Tunjano (Q.E.P.D). 

  

7.- Acredite en debida forma las condiciones anotadas de los 

demandantes Oliva De Los Ángeles Alfonso De Acosta, Erika Liliana Acosta 

Martínez Diego Armando Acosta Alfonso, Diego Armando Acosta Alfonso, 

Darwin Rubén Acosta Alfonso y herederos de Jorge Alfonso Acosta Tunjano 

(Q.E.P.D), mediante la aportación de la copia de los registros civiles de 



 

 

matrimonio y nacimiento, respectivamente (inc. 2° del art. 85 del C. G. del 

P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00431 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00423 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Deisy Alexandra Rojas Herazo. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del AECSA S.A. contra Deisy Alexandra Rojas 

Herazo, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré con No. 

00130158005005378708: 

 

 1.1- $ 58.796.980,22 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 16 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Angélica Mazo  

 

 



Castaño, como apoderada del ente demandante, en los términos del 

poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-00423 

 
 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00421 

Demandante: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 

Cartera 

Demandado: Juan Pablo Montoya Zapata. 

 

      Revisado el expediente, observa el Despacho que se indicó que el 

domicilio del convocado Juan Pablo Montoya Zapata es la ciudad de 

Medellín (Antioquia) (fl. 1, C.1) 

 

En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece 

de competencia según la regla general estatuida en el numeral 1º del artículo 

28 del Código General del Proceso, norma que establece el domicilio del 

demandado como elemento primordial para determinar la competencia por 

el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la 

ausencia de disposición legal en contrario. 

 

Adicionalmente, se advierte que el lugar de pago del pagaré 

9580082524 es la ciudad de Medellín (Antioquia), siendo este el lugar del 

cumplimiento de la obligación. 

 

En consecuencia, comoquiera que el domicilio del demandado es 

Medellín (Antioquia), mismo lugar de cumplimiento de la obligación, se 

concluye que quien debe conocer del proceso es el Juez Civil Municipal de 

esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente demanda, con estribo en el numeral 1º del artículo 

28 del Código General del Proceso e inciso 2º del artículo 90 ibídem. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil 

Municipal de Medellín (Antioquia), Oficina de reparto-, para lo de su cargo. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00415 

Acreedor: Grupo R5 LTDA. 

Deudor: Carolina Ocampo Parra. 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

entidad demandante (FL. 5), en concordancia con el inciso primero del 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega  

interpuesta por Grupo R5 LTDA. en contra de Carolina Ocampo Parra.  

   

2. Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

 4.- Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante  

N° 2023-00413 

Deudor: Edgar Diomedes Chaparro Vargas. 

  

 Procede el despacho a decidir la objeción propuesta por el Banco de 

Occidente, dentro del procedimiento de negociación de deudas que Edgar 

Diomedes Chaparro Vargas adelanta en el Centro de Conciliación Fundación 

Abraham Lincoln, previos los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 1.- Edgar Diomedes Chaparro Vargas el 23 de enero de 2023 radicó 

ante el referido centro de conciliación, solicitud de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante con fundamento en lo establecido en el 

Título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2011. 

 

 2.- Mediante proveído de 1° de febrero de 2023 el Centro de 

Conciliación de la Abraham Lincoln aceptó y dio inicio al procedimiento de 

negociación. 

 

 3.- En memorial visto a folio 37 del archivo virtual allegado, el 

solicitante actualizó la relación de sus deudas, en un total de cinco (5) 

acreencias. 

  

4.- Cumplidas las notificaciones de rigor, en audiencia de 21 de 

febrero de 2023, el Banco de Occidente presentó controversia frente a la 

decisión de no aceptar la exclusión de la obligación por el ejecutado, bajo la 

modalidad de pago directo. 

 

 5.- Ante la referida controversia, la conciliadora designada dispuso 

suspender la actuación para que se presente el escrito formal de objeción, 

junto las pruebas que se pretenden hacer valer. Además, concede los plazos 

dispuestos en el canon 552 del Código General del Poseso.  

 

6.- El 3 de marzo del año en curso, el objetante presentó sustentación 

a su objeción en virtud de lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 1676 de 

2013, en el cual según a su juicio, en los procesos de insolvencia, los 

acreedores con garantías reales inscritas conforme a Ley de Garantías 

Mobiliarias, cuentan con la posibilidad de solicitar la exclusión de sus 

acreencias del trámite, siempre y cuando la garantía real inscrita no sea 

necesaria para la actividad económica que desempeñe el deudor. 

 

Incluso puede continuar e iniciar procesos por decisión del acreedor 

garantizado y el Despacho que la controversia puede autorizar la ejecución 

de la garantía. 

 



 
 
Proceso Insolvencia de Persona Natural No Comerciante No. 2023-00413 
 
 

2 

CCUB 

En suma, y según criterio del objetante, el bien inscrito en 

Confecámaras, esto es, el vehículo de placas GPZ-740 no se encuentra 

vinculado a la actividad económica del deudor, pues nótese, que presta un 

servicio particular, máxime cuando en el caso en particular, tampoco se 

evidencia que el deudor cuente con obligaciones alimentarias a menores, 

salariales y prestacionales derivadas de contratos de trabajo.  

 

En consecuencia, solicitó dar continuidad a la acción de pago directo 

que se tramita ante el Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, bajo radicado 

N° 2022-00339. 

 

7.- Por su parte, el solicitante dentro del término del traslado de la 

objeción presentada, fundó su defensa en lo dispuesto en los artículos 545 

del Código General del Proceso y 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, el 

mecanismo de pago directo cuenta con una naturaleza de índole ejecutiva, 

por consiguiente, de acuerdo a lo establecido en la normatividad propia para 

el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, en especial el 

procedimiento de negociación de deudas, la sola admisión del deudor dentro 

del trámite de negociación de deudas, implica la suspensión de los procesos 

ejecutivos que contra él se adelantan. 

 

Aunado a lo anterior, esta normatividad es de aplicación preferente 

según lo dispuesto en el artículo 576 de la Ley 1564 de 2012. 

 

8.- Los demás acreedores guardaron silencio. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- El artículo 552 del Código General del Proceso faculta al juez 

municipal para resolver de plano las objeciones presentadas en el trámite 

de negociación de deudas de personas naturales no comerciantes en centros 

de conciliación, mediante auto que no admite recursos. 

 

2.- Por lo anterior, sea lo primero precisar que, no hay lugar a decretar 

y practicar pruebas, en la medida en que los objetantes tienen la carga de 

aportarlas, como lo establece el precitado canon, así:  

 

“(…) los objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, 

junto con las pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este 

término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes acreedores 

se pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten las 

pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán 

remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez, quien 

resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto 

que no admite recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al 

conciliador” (se resaltó y subrayó).  

 

Así las cosas, este despacho debe decidir de plano y en armonía con 

las pruebas documentales allegadas.  
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 3.- Puestas de este modo las cosas, debe decirse entonces que el 

articulo 50 de la Ley 1676 de 2013, está dirigido para el proceso de 

reorganización, de ahí a que se dé una importancia a la actividad económica 

del deudor, ello en dentro de lo establecido en la Ley 1116 de 2006, veamos: 

 

Artículo 50. Las garantías reales en los procesos de reorganización. A 

partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso 

de cobro en contra del deudor sobre bienes muebles o inmuebles 

necesarios para el desarrollo de la actividad económica del deudor y que 

hayan sido reportados por el deudor como tales dentro de la información 

presentada con la solicitud de inicio del proceso; con base en esta 

información se dará cumplimiento al numeral 9 del artículo 19 de la Ley 

1116 de 2006.  

 

Los demás procesos de ejecución de la garantía real sobre bienes no 

necesarios para la actividad económica del deudor, podrán continuar o 

iniciarse por decisión del acreedor garantizado. El juez del concurso 

podrá autorizar la ejecución de garantías reales sobre cualquiera de los 

bienes del deudor, en los términos del artículo 17 de la Ley 1116, cuando 

estime, a solicitud del acreedor garantizado, que los citados bienes no 

son necesarios para la continuación de la actividad económica del 

deudor. También procederá la ejecución de los bienes dados en garantía 

cuando el juez del concurso estime que los bienes corren riesgo de 

deterioro o pérdida. (..) 

 

Ahora bien, como se indicó con anterioridad, la exclusión de la 

garantía corresponde únicamente a los procesos de reorganización 

empresarial, decisión que debe ser tomada por el Juez Concursal, sin 

embargo, se debe precisar si las disposiciones establecidas para dicho 

procedimiento, son aplicables al trámite de insolvencia dispuesto en el 

Código General del Proceso, tal y como lo manifestó el apoderado del Banco 

de Occidente,  para ello se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 

3 de la Ley 1116 de 2007 el cual establece las personas que se encuentran 

excluidas de dicho régimen, observemos: 

 

ARTÍCULO 3o. PERSONAS EXCLUIDAS. No están sujetas al régimen de 

insolvencia previsto en la presente ley:  

 

1. Las Entidades Promotoras de Salud, las Administradoras del 

Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

 

2. Las Bolsas de Valores y Agropecuarias.  

 

3. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Lo anterior no incluye a los emisores de valores, sometidos 

únicamente a control de la referida entidad.  

 

4. Las entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía 

Solidaria que desarrollen actividades financieras, de ahorro y 

crédito.  

 

5. Las sociedades de capital público, y las empresas industriales y 

comerciales del Estado nacionales y de cualquier nivel territorial.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#17
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6. Las entidades de derecho público, entidades territoriales y 

descentralizadas.  

 

7. Las empresas de servicios públicos domiciliarios.  

 

8. Las personas naturales no comerciantes. (subrayado fuera del 

texto) 

 

 De lo anterior, se concluye que las disposiciones establecidas para el 

proceso de reorganización previsto en la Ley 1116 de 2007, no son aplicables 

a las personas que se sometan al trámite de insolvencia de persona natural 

no comerciante, por lo tanto, la disposición indicada por el objetante no es 

aplicable al asunto de marras. 

 

 Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta lo previsto en Sentencia 

C-447 de 2015, sobre el cual se indicó que los artículos 50, 51 y del 

parágrafo del articulo 52 de la ley 1676 de 2013, son de aplicación del 

régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2007 y al de liquidación 

patrimonial del artículo 563 y subsiguientes de la Ley 1564 de 2012, 

veamos: 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano hay varios regímenes de insolvencia: (i) 

el general, que se aplica a “las personas naturales comerciantes y a las 

jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen negocios 

permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto” y a “las 

sucursales de sociedades extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la 

realización de actividades empresariales”, y (ii) el especial, que se aplica a “la 

persona natural no comerciante”. A pesar de que el Capítulo II del Título V de 

la Ley 1676 de 2013, en el que está el artículo 52, que contiene la expresión 

demandada, alude de manera general a las garantías en los procesos de 

insolvencia, lo que en principio podría incluir la insolvencia de la persona no 

comerciante, una interpretación sistemática de las normas de este capítulo, en 

especial de los artículos 50, 51 y del parágrafo del artículo 52, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 2 sobre el ámbito de aplicación de la ley, permite 

concluir que este último artículo sólo se aplica al régimen de insolvencia previsto 

en la Ley 1116 de 2006. 

  

 Circunstancia que fue recordada en Sentencia C-145 de 2018, en la 

que, se indicó las potestades con las que cuenta el acreedor garantizado en 

el proceso de reorganización: 

 

Las potestades conferidas al acreedor garantizado para que, en un contexto de 

insolvencia, ejecute su garantía por fuera del proceso de reorganización y, así 

mismo, en caso de hacerse parte del proceso, su obligación sea pagada con 

preferencia de las de los otros acreedores que participan del acuerdo de 

reorganización (inciso 2º y primera parte del inciso 6º del artículo 50 de la Ley 

1676 de 2013) hacen parte de una regulación general de intervención del 

Estado en la economía, con la finalidad de promover la empresa. 

 

 Por lo tanto, ha quedado claro que la disposición por la cual el 

objetante finca su solicitud, no es aplicable al régimen de insolvencia 

dispuesto para las personas naturales no comerciantes, razón suficiente 

para no acceder a la exclusión del bien dado en garantía de acuerdo a lo 

expuesto anteriormente. 
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 Por consiguiente, tampoco vendría viable darle continuidad al trámite 

de pago directo adelantado en el Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, pues 

la finalidad del procedimiento de negociación de deudas, corresponde a la 

reestructuración de sus obligaciones por cesación de pagos, y por tanto 

evitar la pérdida de sus bienes. 

 

 Ahora bien, en caso de que fracase el trámite de negociación de 

deudas, el acreedor cuenta con la posibilidad de aplicar lo dispuesto en el 

artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, y solicitar la exclusión del bien, es por 

ello que solo hasta esa etapa es viable realizar la solicitud presentada. 

 

 5.- En este orden de ideas, no está llamada a prosperar la objeción 

presentada por el Banco de Occidente respecto a dar continuidad del trámite 

de pago directo, adelantado en el Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá bajo 

radicado N° 2022-00339, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 50 de 

la Ley 1676 de 2013. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 

Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la objeción presentada por el Banco de Occidente, 

respecto a dar continuidad del trámite de pago directo, adelantado en el 

Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá bajo radicado N° 2022-00339, de 

acuerdo a lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 1676 de 2013.  

 

SEGUNDO:  En firme esta decisión, por Secretaría devuélvanse las 

diligencias al Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, para que 

se cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 552 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00411 

Demandante: Fondo De Empleados Bayer- Febay. 

Demandado: Andrea Del Pilar Zúñiga Hernández Y José 

Gilberto Mejías. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Fondo De Empleados Bayer- Febay contra 

Andrea Del Pilar Zúñiga Hernández y José Gilberto Mejías, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré con N° 2012001862 con 

vencimiento el 31 de marzo de 2023: 

 

 1.1- $ 75.322.934,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 1° de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 



 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Aida Esperanza 

Velásquez Torres, como apoderada del ente demandante, en los términos del 

poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-00411 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00393 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., Vocera 

Del Patrimonio Autónomo Fc Adamantine Npl. 

Demandado: Álvaro Felipe Pacheco Malaver. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., Vocera 

Del Patrimonio Autónomo Fc Adamantine Npl contra Álvaro Felipe 

Pacheco Malaver, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré sin número suscrito el primero (1°) de marzo de 2023: 

 

 1.1- $ $56.549.466,42 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 2 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 



 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Tatiana Sanabria 

Toloza, como apoderada del ente demandante, en los términos del poder 

aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-00393 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo para Efectividad Garantía Real N° 2022-00682 
Demandante(s): Promos Ltda. 
Demandada(s): Carmen Elena Villamil Benítez. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- Por encontrarse reunidos los presupuestos del numeral 2 del 

artículo 161 del C. G. del P. C., se ACEPTA la solicitud de suspensión del 

proceso presentada por los extremos que integran el presente asunto hasta 

el veintidós (22) de agosto de 2023. 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Ejecutivo Quirografario-N° 2022-00334 

Demandante: Librería Carlos Torres -Distribuidor de libros, textos  

universitarios, Colecciones jurídicas-. 

Demandado: Giovanni García Restrepo. 

 

 

De cara a la petición que precede, el despacho DISPONE: 

No acceder al secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula N° 50C-216301 toda vez que la medida de embargo no fue 

registrada, tal y como consta en el pantallazo que se adjunta. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  N° 81 Hoy  

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante No. 

2022- 00292 

Deudora: Martha Ligia Sánchez Rubio. 

 

Toda vez que el liquidador designado Iván Alexander Laguna 

Atanache rechaza la aceptación al cargo por estar designado en más de 

cinco (5) procesos (Art. 67 Inciso 5º de la Ley 1116 de 2006 y art. 48 Num. 

7º del C. G. del P.) el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR y en su lugar DESIGNAR como nuevo liquidador de la 

lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a fin se 

registra en documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

Comuníquese esta decisión por el medio más expedito, para que en el 

término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

En caso de no comparecer el liquidador designado, Secretaría ingrese 

el expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  N° 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2021-00950 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandada: Néstor Alexander Galindo Silva. 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO presentada 

por la parte actora por la suma de ciento veintisiete millones diecisiete 

mil ciento sesenta y nueve pesos con cuarenta y dos centavos 

($127.017.169.42) Moneda Corriente, teniendo en cuenta la liquidación 

realizada por el Juzgado y por encontrarse ajustada a derecho. 

Asunto Valor 

Capital $ 582.888,74 

Capitales Adicionados $ 91.585.692,26 

Total Capital $ 92.168.581,00 

Total Interés de Plazo $ 262,21 

Total Interés Mora $ 36.065.227,04 

Total a Pagar $ 128.234.070,25 

- Abonos $ 1.216.900,83 

Neto a Pagar $ 127.017.169,42 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00434 

Demandante: Abogados Especializados En Cobranzas S.A. “AECSA”. 

Demandado: Jafeth Jesús Barrios Rado. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- La apoderada actora allegue documento idóneo que la faculte 

para actuar en este asunto y en representación de la sociedad demandante. 

 

Llegado el caso de aportarse mandato especial, el mismo debe 

cumplir con las exigencias de las normas procesales vigente (C. G. del P o 

Ley 2213 de 2022). 

 

2.- Indique la ciudad de domicilio del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy  

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Prueba Anticipada Interrogatorio de Parte N° 2023-

00432 

Solicitante: Josué Gómez Rincón. 

Citado: Germán Martínez Bayona. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado actor acredite haber dado cumplimiento al artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, siendo esto, haber enviado por medio electrónico 

copia de la demanda y sus anexos a la parte pasiva. 

 

2.- El mandato especial deberá ser presentado conforme a las 

exigencias del Código General del Proceso, caso en el cual debe contar con 

nota de presentación personal del mandante y apoderado o en su defecto 

conforme lo señala la Ley 2213 de 2022, siendo esto contener el correo 

electrónico del profesional en derecho, dirección que debe coincidir con la 

registrada en el Sirna y acreditar su envío desde el email del otorgante. 

 

3.- Especifique como se obtuvo el correo electrónico del convocado 

Germán Martínez Bayona y si corresponde al utilizado por él, conforme a lo 

impuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy  

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00428 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Diana Marcela Urrego Bahamón. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, indique la 

fecha exacta de causación de los intereses de plazo (inicio y fin).  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00424 

Demandante: David Espinosa Acuña y Asociados S.A.S. 

Demandada: Oryx Corp XXI SL. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indíquese el nombre del proveedor electrónico autorizado por la 

DIAN, con su respectiva constancia para tal efecto y con el cual se corrobore 

que las partes de este proceso consensaron que se facturaría por este medio 

electrónico y su recibido igualmente (num. 4º del art. 2º en concordancia 

con el numeral 2º del artículo 3º del Decreto 2242 de 2015) 

 

2.- El apoderado actor, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el poder especial coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 

5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3.- Acredítese que la parte actora realizó el pago del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario. 

 

4.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada con fecha de expedición inferior a un mes, habida 

cuenta que el allegado data del año 2019. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00424) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy  

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00459 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Nuhim Segal Rohr. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue la correspondiente escritura pública con su nota de 

vigencia no menor a un (1) mes y/o poder especial, mediante el cual el Banco 

Davivienda otorgue a Diana Patricia Roa Pulido la facultad de ceder sus 

garantías en propiedad.  Pues obsérvese que, no obra documento que 

permita inferir dicha facultad. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2023-00445 
Demandante: Ptg Abogados S.A.S. 

Demandada: Eurotrading Seeds S.A.S. y Juan Sebastián Díaz 
Rosero. 

 

 
Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  
 
1.- Adecúe la pretensión segunda de la demanda conforme la 

literalidad del pagaré N° 1, en el cual se consignó como vencimiento el 12 de 
abril de 2023, circunstancia que es contraria a la anotada en la súplica en 
comento. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

  
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00451 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  
Demandado: Ofir Montilla Vilarreal. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., con 

fecha de expedición no superior a un (1) mes, de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 2° del Artículo 84 del Código General del Proceso, comoquiera 

que el allegado data del 22 de marzo de 2023. 

 

2-. Anexe nota de vigencia de la Escritura Pública 2028 del 10 de julio 

de 2020, otorgada en la Notaría 72 del Círculo de Bogotá, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que la allegada data del 14 

de marzo de 2023. 

 

 3.- De conformidad con lo normado en el inciso tercero del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, deberá allegar poder debidamente 

conferido, desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad convocante, comoquiera que el mismo 

fue remitido desde el correo pedro.russi@bbva.com, el cual difiere con el 

registrado en el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandante. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

 

mailto:pedro.russi@bbva.com


Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2023-00445 
Demandante: Ptg Abogados S.A.S. 

Demandada: Eurotrading Seeds S.A.S. y Juan Sebastián Díaz 
Rosero. 

 

 
Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  
 
1.- Adecúe la pretensión segunda de la demanda conforme la 

literalidad del pagaré N° 1, en el cual se consignó como vencimiento el 12 de 
abril de 2023, circunstancia que es contraria a la anotada en la súplica en 
comento. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00438 

Demandante: CFinanzauto S.A. BIC. 

Demandado: Marisol López Loaiza. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indique los motivos por los cuáles no se dirige la demanda en 

contra del deudor José Albeiro Marzola Caro, toda vez que el mismo suscribió 

el pagaré base de esta acción y por demás, las certificaciones de los seguros 

de vida y de vehículo figuran a su nombre. 

 

2.- Allegue certificados de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, expedido por la Cámara de Comercio con fecha de 

tramitación inferior a un mes, habida cuenta que el agregado data del 29 de 

agosto de 2022. 

 

3.- Aclare su solicitud referente a las medidas cautelares, indicando 

si pretende el embargo de cuentas bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy  

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00436 

Demandante: C&F Consultoría y Construcción S.A.S. 

Demandado: Pacific Constructors S.A.S. y Mega Andina Inversiones 

S.A.S. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Ajuste el escrito de demanda y poder especial, comoquiera que 

conforme la documental aportada, la sociedad Civil Tech S.A.S. canceló su 

matrícula mercantil desde el año 2019. 

 

2.- Aporte acta de constitución del consorcio Infraestructura 2020. 

 

3.- En el mandato especial se enuncia la factura FE34 de 23 de junio 

de 2022, echándose de menos tal instrumento en el plenario, razón por la 

que debe ser adjuntado y aunado a ello, deberán adecuarse los hechos y 

pretensiones de la demanda. De ser el caso, y no pretenderse el cobro de 

este título valor, corregir el mandato especial. 

 

3. Allegue certificados de existencia y representación legal de las 

sociedades que hacen parte de este asunto, expedidos por la Cámara de 

Comercio con fecha de tramitación inferior a un mes, habida cuenta que los 

agregados datan de mes de julio de 2022. 

 

4.- La parte actora acredite que realizó el pago del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario. 

 

5.- Indíquese el nombre del proveedor electrónico autorizado por la 

DIAN, con su respectiva constancia para tal efecto y con el cual se corrobore 

que las partes de este proceso consensaron que se facturaría por este medio 

electrónico y su recibido igualmente (num. 4º del art. 2º en concordancia 

con el numeral 2º del artículo 3º del Decreto 2242 de 2015). 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la factura FE21 fue remitida al 

correo contabilidad@cyfconsultoriayconstruccion.com.co mientras que en el  

 

 

 

 

 

 

mailto:contabilidad@cyfconsultoriayconstruccion.com.co


contrato de obra civil N° 001 de 2021, la dirección electrónica 

corresponde a admoninfraestructura.2020@gmail.com  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00436) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy  

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante No. 

2022-00526 

Deudora: Héctor Javier Rodríguez Carranza. 

 

Toda vez que el liquidador designado Marco Arnulfo Guarín Rojas 

rechaza la aceptación al cargo por estar designado en más de cinco (5) 

procesos (Art. 67 Inciso 5º de la Ley 1116 de 2006 y art. 48 Num. 7º del C. 

G. del P.) el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR y en su lugar DESIGNAR como nuevo liquidador de la 

lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a fin se 

registra en documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

Comuníquese esta decisión por el medio más expedito, para que en el 

término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

En caso de no comparecer el liquidador designado, Secretaría ingrese 

el expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  N° 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00403 

Acreedor: Moviaval S.A.S. 

Garante: Carlos Alberto Hincapie Osorio. 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placa QTF-89D, fue inscrito ante 

Confecámaras el 3 de octubre de 2017, lo que da lugar a la terminación de 

la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la 

ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de 
inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 
inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 
cuando:(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. 

(Se resalta). 
 
En efecto, paso más de cinco (5) años para la radicación de la solicitud 

de aprehensión, pues la misma fue radicada hasta el pasado 18 de abril de 

2023, una vez vencido el interregno en comento.     

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

Moviaval S.A.S. en contra Carlos Alberto Hincapie Osorio. 

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00430 

Demandante: Abogados Especializados En Cobranzas S.A. “AECSA”, 

Demandado: Cristian Alejandro Santamaría Rey. 

 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface 

las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso y del artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado 

RESUELVE:  

  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

“AECSA”, contra Cristian Alejandro Santamaría Rey, por las siguientes 

sumas de dinero:  

  

1.- $48.574.144 M/Cte.,  correspondiente al capital incorporado 

en el pagaré N° 00130897009600145165,  aportado como base de esta 

acción  

  

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

indicado en el numeral primero, desde la fecha de presentación de la 

demanda, es decir, 21 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envío de todos los 

anexos).  

  

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) 

días más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 

numeral 1 ejúsdem).  

  

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así lo requiera.  

  



Se le reconoce personería a la sociedad JJ Cobranzas y Abogados 

S.A.S., como endosataria en procuración, actuando como abogado Mauricio 

Ortega Araque. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00430) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00426 

Demandante: Abogados Especializados En Cobranzas S.A. “AECSA”, 

Demandado: José Francisco Pastrana Ávila. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface 

las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del 

artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el Juzgado RESUELVE:  

  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

“AECSA”, contra José Francisco Pastrana Ávila, por las siguientes sumas 

de dinero:  

  

1.- $55.314.830 M/Cte., correspondiente al capital incorporado 

en el pagaré N° 00130158009614755666, aportado como base de esta 

acción.  

  

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

indicado en el numeral primero, desde la fecha de presentación de la 

demanda, es decir, 21 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envío de todos los 

anexos).  

  

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) 

días más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 

numeral 1 ejúsdem).  

  

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así lo requiera.  

  

Se le reconoce personería a la sociedad JJ Cobranzas y Abogados  

 



 

S.A.S., como endosataria en procuración, actuando como abogado 

Mauricio Ortega Araque. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00426) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 81 Hoy  

6 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante  

No. 2023-00465 

Deudora: Ludnehidy Betancourt Clavijo.  

 

 

 Por encontrarnos ante las circunstancias previstas en el numeral 1° 

del artículo 563 del Código General del Proceso, conforme la remisión que 

hiciera el Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, del trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante, en virtud de lo 

establecido en el artículo 564 ibidem, el Juzgado DISPONE: 

 

         1.- DECLARAR LA APERTURA del proceso de Liquidación 

Patrimonial de Ludnehidy Betancourt Clavijo, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.071.303.045.  

 

          2.- DESIGNAR como liquidador de la lista Clase C elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en documento adjunto, 

en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el término de cinco 

(5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

          Se le fija como honorarios provisionales la suma de $500.000.  

 

3.-ORDENAR al liquidador designado que: 

 

a) Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 

de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, 

acerca de la existencia del presente proceso y para que publique un 

aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como puede ser 

en el diario la República, El Tiempo o El Espectador, en el que se 

convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte 

en el proceso2.  

 

b) Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, actualice el 

inventario valorado de los bienes de la deudora, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valoración definidos en el inciso 2°, 

numeral 3°, artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

4.- OFICIAR a todos los jueces que tramitan procesos ejecutivos 

contra la deudora para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos, indicándoles que la 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  
2 Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, el requisito de la 
publicación de la providencia de apertura solo se entenderá surtido con la inscripción de este proveído en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, lo cual se ordenará una vez se acredite el emplazamiento.  



incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los 

créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. No obstante, 

esta sanción no se aplicará a los procesos por alimentos. 

 

5.- SE PREVIENE a todos los deudores de la concursada para que 

sólo paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago 

hecho a persona distinta. 

 

6.- COMUNÍQUESE a las centrales de riesgos sobre el inicio del 

presente trámite liquidatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 

573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

7.- ADVERTIR a la deudora Ludnehidy Betancourt Clavijo de los 

efectos que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las 

prohibiciones que en adelante lo afecten de cara a lo normado en el artículo 

565 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-000465 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00463 

  Demandante: Itaú Colombia S.A. 

Demandados: Nubia Esperanza Useche Buitrago. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 40.000.000,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00463 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00457 

  Demandante: Diego Camilo García Fernández. 

Demandados: Leonel Saavedra Osorio. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 9.130.000,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejcutivo Quirografario No. 2023-00449 

Demandante: Excelcredit S.A. 

Demandado: Jhon Jairo Cáceres Gallego. 

 

  

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Excelcredit S.A. contra Jhon Jairo Cáceres 

Gallego, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré N° 64268: 

 

 1.1- $ 47.847.000,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 1° de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 4 42-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la sociedad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

 CUARTO. – Se le reconoce personería al abogado Oscar Mauricio 

Peláez, como apoderado especial de la entidad demandante, en los términos  

 

 

 

 



 

del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-00449 
 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00443 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Julián Ernesto Espinal Ospina. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Popular S.A. contra Julián Ernesto 

Espinal Ospina., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

N° 79911051: 

 

 1.1- $102.453.741,00  M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 15 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 1.3- $ 8.220.862,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

contenidos en el pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 



 CUARTO. - Se le reconoce personería del abogado José Iván Suárez 

Escamilla, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 

aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00443 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00441 

  Demandante: Edwin Muñoz Sánchez. 

Demandados: Gloria Gilma Moreno Rey. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 40.000.000,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00441 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00439 

  Demandante: Itau Corpbanca Colombia  

Demandados: Luis Fernando Guerrero Ladino. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 30.914.519,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00439 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 81 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00435 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Julián Andrés Castillo Díaz. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del AECSA S.A. contra Julián Andrés Castillo Diaz, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré N° 9864886 

suscrito el  17 de abril de 2023: 

 

 1.1- $ 73.963.434,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 25 de abril de 2023 fecha en que se presentó la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería del abogado Mauricio Ortega 

Araque, como endosatario en procuración para el cobro judicial de la parte  

 

 

 



demandante, de conformidad con el artículo 658 del C. del Co. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00435 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 85 Hoy 

6 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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